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Entre los suscritos, de una parte, JACKELINE DE LEÓN WILLIS, mayor de edad, domiciliada en Bogotá 
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.499.003, en su calidad de Subdirectora Financiera 
y Administrativa del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, con 
NIT 860.041.163-8 establecimiento público del Distrito Capital con domicilio en esta ciudad, entidad en 
la que se transformó el Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital - FAVIDI en virtud del Acuerdo 257 de 2006 
expedido por el Concejo de Bogotá, D.C., cargo para el cual fue nombrada mediante la Resolución DG – 
000043 del 24 de junio de 2024 y acta de posesión del 10 de julio de 2024, delegada mediante el artículo 
tercero y facultada mediante el literal 7 del artículo cuarto, ambos de la Resolución No. DG 0001 del 02 
de enero de 2018, “Por la cual se modifica la distribución del Presupuesto de Gastos e Inversión del 
FONCEP, se delegan y desconcentran funciones y competencias relacionadas con la contratación y la 
ordenación del gasto y del pago y se dictan otras disposiciones”, para que actúe en nombre y 
representación del mencionado Fondo Distrital, en observancia de lo preceptuado, entre otros, en el 
artículo 24 de la Ley 80 de 1.993, entidad que en adelante y para todos los efectos del presente contrato 
se denominará FONCEP y, por la otra parte MARÍA XIMENA DEL PINO VANEGAS, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 39.792.080 expedida en Usaquén, quien actúa como apoderada general de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, con Nit. 860.066.942-7, mediante poder conferido en 
Escritura Pública No. 2000 de fecha 14 de febrero de 2023, de la Notaria 38 del Círculo de Bogotá D.C., 
en donde se establece la facultad para celebrar y suscribir toda clase contratos, acuerdos, transacciones 
o convenios, así como ejerza todas las actividades y actos de carácter precontractual, contractual y post-
contractual de privado o público, relacionados o circunscritos al objeto social de COMPENSAR en los que 
Compensar venda o ejecute la prestación de cualquier servicio , hasta por una cuantía equivalente a 300 
SMMLV, quien en adelante se denominara EL CONTRATISTA, y conjuntamente LAS PARTES hemos 
convenido incorporar al Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión, generado a través de 
la plataforma SECOP II, el presente anexo, con fundamento en la Ley 80 de 1993, en el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 y en 
las demás normas aplicables, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

a) Que el presente contrato de prestación de servicios se celebra con el fin de satisfacer la necesidad, 
conveniencia y oportunidad establecida en los estudios previos suscritos por la Asesora Responsable 
del Área de Talento Humano (E) de FONCEP, y remitidos mediante comunicación interna con 
Radicado No. 3-2025-02280  de fecha 14 de marzo del 2025, a la Subdirectora Jurídica del Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones- FONCEP, en donde se justificó la necesidad y los 
fundamentos técnicos, jurídicos y financieros, para adelantar el proceso de contratación directa 
bajo la causal de “Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales;”, de conformidad con lo establecido en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 del 2015, los cuales 
forman parte integral del presente contrato. 
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b) Que, en concordancia con lo anterior, dentro del Estudio Previo se estableció la descripción de la 
necesidad, su conveniencia y oportunidad, las cuales se ajustan a las necesidades del Foncep. 
 
c) Que el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, establece que la escogencia del contratista se efectuará 
conforme a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos y contratación directa. 
 
d) Que el numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, prevé la posibilidad que tienen las 
entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de adelantar el procedimiento previsto 
para la Contratación Directa siempre y cuando el contrato y/o el objeto contractual se adecúe a 
alguna de las causales allí previstas 
 
e) Que a la presente contratación le es aplicable específicamente lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 referente a la contratación directa para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, que preceptúa: “Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 
escrita.”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 
 
f) Que, bajo este contexto, se tiene que la ley habilita a las entidades estatales para que ejecuten 
sus actividades de bienestar, a través de los organismos encargados de la protección, la seguridad 
social y los servicios sociales, como es el caso de las Cajas de Compensación familiar cuya naturaleza 
se encuentra descrita en el artículo 39 de la Ley 21 de 1982, así: 
 
“Las Cajas de Compensación Familiar son personas jurídicas de derecho privado sin ánimo de lucro, 
organizadas como corporaciones en la forma prevista en el código civil, cumplen funciones de 
seguridad social y se hallan sometidas al control y vigilancia del Estado en la forma establecida por 
la ley.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
g) Que, así pues, una de las funciones que cumplen las Cajas de Compensación Familiar, es la de 
ejecutar programas de bienestar, teniendo en cuenta que, a menudo, esta gestión no puede ser 
desempeñada directamente por la Entidad empleadora, dado que no cuentan con la infraestructura, 
el conocimiento, experiencia, capacidad operativa y relacionamiento requerido para su adecuado 
desarrollo de eventos culturales, deportivos y/o recreativos. 
 
h) Que el artículo 2.2.19.6.10 del Decreto 1083 de 2015, permite a las entidades públicas ejecutar 
programas de bienestar en forma directa o a través de la contratación con personas naturales o 
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jurídicas y la coordinación con organismos encargados de la protección, la seguridad social y los 
servicios sociales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 752 de 1984, y en 
concordancia con el artículo 39 de la Ley 21 de 1982, que establece que las Cajas de Compensación 
Familiar, cumplen funciones de seguridad social y se encuentran sometidas al control y vigilancia 
del Estado, en la forma prevista por la Ley. 
 
i) Que, las Cajas de Compensación Familiar al ser personas Jurídicas de derecho privado sin ánimo 
de lucro, pueden administrar programas que a ellas corresponda tales como recreación social, 
deportes, turismo, eventos culturales, entre otros, de conformidad con lo previsto en la Ley 789 de 
2002. 
 
j) Que, en consecuencia, se considera que al ser COMPENSAR la caja de compensación familiar a la 
que se encuentra afiliado el FONCEP y a la que se realiza el correspondiente aporte de ley de los 
servidores, resulta conveniente contratar directamente con ella la prestación de los servicios de 
apoyo a la gestión requeridos para el desarrollo y ejecución de las actividades contenidas en el plan 
de bienestar social e incentivos del FONCEP para la vigencia 2025, teniendo en cuenta que ostenta 
la idoneidad, experiencia y relacionamiento requerido para el adecuado cumplimiento de los 
objetivos planteados por la Entidad en materia de bienestar laboral. 
 
k) Que, adicionalmente, al encontrarse afiliado el FONCEP a la Caja de Compensación Familiar – 
COMPENSAR, se obtiene tarifas preferenciales en el desarrollo de las actividades previstas para el 
desarrollo del Plan de Bienestar lo que acarrea ahorros y una mayor economía en el cumplimiento 
de esta función, contando con la trayectoria y capacidad operativa de esta Entidad, que cuenta en 
la ciudad de Bogotá con el mayor número de espacios de recreación y de personal dispuesto a 
cumplir todas las exigencias en materia de formación, recreación y todos los servicios 
complementarios que se pueda prestar desde este nivel. 
 
l) Que, de conformidad con la normatividad establecida para el efecto, y habiendo el contratista 
presentado propuesta y aceptación a las condiciones del contrato a celebrar, la entidad efectúa la 
presente contratación, directamente sin mediar requerimientos de otras propuestas, en virtud de 
la capacidad e idoneidad demostrada y la experiencia directa del mismo en relación con el objeto 
contratado, según los criterios instituidos por el Área de Talento Humano. 
 
m) Que la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, remitió propuesta para el desarrollo y 
ejecución de las actividades contenidas en el plan de bienestar social e incentivos del FONCEP para la 

vigencia 2025, evidenciándose que su oferta económica, es favorable para la Entidad y en la cual se 
describen los servicios a prestar para la suscripción y ejecución del contrato. 
 
n) Que, por lo anteriormente mencionado, es necesario y pertinente suscribir un contrato de 
prestación de servicios con la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, bajo la modalidad 
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de contratación directa en la causal de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
por enmarcarse en la causal contenida en el literal h) del numeral 4 artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 y demás normas relacionadas y por tratarse 
de un proveedor que cuenta con la capacidad, idoneidad y experiencia para desarrollar el objeto 
que adelante se describe.  
 
ñ) Que esta contratación fue aprobada en Comité de Contratación e incluida en el Plan Anual de 
Adquisiciones para la vigencia2025. 
 
Que, por lo anterior, las partes acuerdan suscribir el presente contrato de Prestación de Servicios de 
Apoyo a la Gestión el cual se regirá por las cláusulas que se enuncian a continuación: 
 
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: "TH-165-Prestar servicios de apoyo a la Gestión en el desarrollo y 
ejecución de las actividades contenidas en el plan de bienestar social e incentivos del FONCEP para la 
vigencia 2025.” 
 
SEGUNDA. - ALCANCE DEL OBJETO: Apoyar integralmente la ejecución de las actividades y el 
cumplimiento de los objetivos planteados en el Plan de Bienestar e Incentivos del FONCEP para la 
vigencia 2025, el servicio a contratar deberá cumplir con las siguientes especificaciones y condiciones 
técnicas mínimas, de acuerdo con los cinco ejes definidos así: Eje 1: Equilibrio Psicosocial. Eje 2: Salud 
Mental. Eje 3: Diversidad e inclusión. Eje 4: Transformación Digital. Eje 5: Identidad y Vocación por el 
Servicio Público, de conformidad con el Anexo N° 1 ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
MÍNIMOS, el cual hace parte integral del presente contrato y la propuesta económica presentada por el 
contratista. 
 
TERCERA. – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA, mediante la suscripción del 
contrato y su respectivo anexo se obliga para con FONCEP a:  

 
A). OBLIGACIONES GENERALES:  1. Cumplir con el objeto del contrato, en las condiciones de calidad, 
oportunidad y, obligaciones definidas. 2. Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y 
procedimentales establecidas por el Gobierno Nacional, Distrital, por el FONCEP y demás 
disposiciones pertinentes. 3. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato. 4. Dar 
cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social integral, y presentar los 
documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002, en concordancia con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en la Ley 828 de 2003, en la Ley 
1122 de 2007, Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 del 5 de marzo de 2003 y demás normas que las 
adicionen, complementen o modifiquen. 5. Guardar total reserva de la información que por razón 
del servicio y desarrollo de sus actividades obtenga. Esta es de propiedad de FONCEP, y solo salvo 
expreso requerimiento de autoridad competente podrá ser divulgada. 6. Cumplir con las condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente del objeto contractual en coordinación con lo señalado por el 
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Supervisor del contrato. En caso de haber sido asignados elementos para el desarrollo del contrato 
deberá responder por el deterioro o pérdida de los elementos y/o equipos que le sean entregados 
por la Entidad para la ejecución del contrato y entregarlos a la finalización del mismo, diligenciando 
el formato que para el efecto defina FONCEP. 7. Que con la firma del contrato el contratista declara 
bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en alguna de las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad para contratar con el Estado, consagradas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1952 de 2019 y Decreto 1082 de 2015, ni en conflicto 
de intereses frente al FONCEP, ni en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes 
sobre la materia. 8. Realizar los actos necesarios y tomar las medidas conducentes para el debido y 
oportuno cumplimiento para la ejecución del contrato.  9. Conocer y aplicar durante la ejecución de 
sus obligaciones contractuales, la Política de Seguridad General de la Información en el Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP (Resolución No. DG - 00072 del 29 de 
septiembre de 2022), así como el Manual de Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información 
(Código: MOI-APO-GST-001) del FONCEP. 10. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen 
por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 11. Desarrollar el objeto contractual 
acorde con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, con el propósito de dar cumplimiento 
a los fines de la contratación estatal.  12. Atender los lineamientos y políticas generales del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, definidos por FONCEP, que se relacionen con el objeto del 
contrato. 13. En el evento de tener asignado un correo electrónico de la entidad, asociado al SIGEF, 
debe de manera mensual, mantenerlo actualizado y sin actividades o IDs pendientes. 14. El 
contratista deberá dar cumplimiento a la obligación de registro de informes, aprobaciones y demás 
requerimientos del SECOP II. 15. El contratista deberá usar de forma racional, adecuada y 
responsable los recursos al servicio general, tales como energía, agua y papel en caso de que en el 
cumplimiento de las obligaciones a ejecutar requieran ingreso a las instalaciones de FONCEP. 16. 
Cumplir con la normativa distrital y de orden nacional relacionada con la prohibición progresiva de 
los plásticos de un solo uso en las entidades públicas. 17. El contratista deberá ejecutar el contrato 
con plena autonomía técnica, administrativa y financiera para lo cual deberá contar con todos los 
elementos necesarios para el desarrollo del objeto y las obligaciones específicas derivadas del 
presente contrato. 
 
B). OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, 
oportunidad y calidad, en los plazos, condiciones económicas, técnicas y financieras previstas en el 
documento de estudios previos, el anexo No.1 << ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
MÍNIMOS>>, la oferta presentada y demás documentos que formen parte integral del contrato. 2. 
Proporcionar los bienes y servicios establecidos y priorizados en el anexo de especificaciones y 
requerimientos técnicos mínimos, previa aprobación de la Entidad a través del supervisor(a) del 
contrato y responder por ellos por ellos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5º numeral 
4º de la Ley 80 de 1993, independientemente de las garantías ofrecidas. 3. Atender de manera 
oportuna, los requerimientos, indicaciones, recomendaciones, solicitudes y/o consultas que le 
indique la supervisión del contrato, que guarden relación con el objeto contratado. 4. Apoyar al 
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FONCEP en la planeación y ejecución logística de las actividades contempladas en el Plan de 
Bienestar e Incentivos, para la vigencia 2025. 5. Vincular como mínimo el cincuenta por ciento (50%) 
del personal a mujeres, para la ejecución del objeto del contrato, garantizando que la vinculación 
se realizará con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, esto en 
observancia de lo establecido en el artículo 3 del Decreto Distrital 332 de 2020 modificado por el 
Decreto Distrital 634 de 2023, así como mantener dicha condición durante todo el plazo de 
ejecución; para lo cual, el contratista deberá presentar manifestación bajo gravedad de juramento 
del Representante legal y del Revisor Fiscal (si conforme a la figura asociativa está obligado a 
tenerlo), con cada cuenta de cobro, donde se deje constancia de la contratación y permanencia de 
la vinculación de la misma durante el periodo de ejecución del contrato, así como la planilla de 
aportes a seguridad social como soporte de la relación laboral existente. 6. Cumplir con las 
condiciones técnicas descritas en la oferta, la cual hace parte integral del contrato. 7. El contratista 
deberá presentar, al momento de la planeación de la actividad como mínimo dos (2) alternativas 
para cada una de las actividades a realizar, las cuales deberán contar con un presupuesto similar de 
acuerdo con las necesidades de la entidad, además de comprender los siguientes aspectos: a) 
Modalidad de realización (presencial y/o virtual). b) Lugar o recurso virtual para la realización, fecha 
y hora. c) Cantidad. d) Tiempo de duración de la actividad. e) Informe detallado de la actividad. 8. 
Prestar los servicios de apoyo para la ejecución del contrato, poniendo a disposición de la entidad 
los recursos físicos, materiales, tecnológicos y humanos requeridos por el supervisor del contrato 
para el desarrollo de las actividades recreativas y culturales. 9. Solicitar por escrito la autorización 
de la entidad cuando requiera realizar alguna modificación de los eventos, esto deberá realizarse 
con mínimo quince (15) días de anticipación al evento. 10. Designar el coordinador general del 
contrato, especificando nombre completo, cargo, número de celular, quien deberá responder, 
atender, resolver y aclarar todos los aspectos de organización de las diferentes actividades. 
Parágrafo: El coordinador general del contrato deberá tener comunicación directa con el 
responsable del Área de Talento Humano y/o a quien se designe como supervisor del contrato por 
parte del FONCEP. 11. El contratista se obliga a responder por los daños y perjuicios que se causaren 
a los participantes de los eventos en el caso de intoxicaciones por causa de alimentos o accidentes 
causados por hechos generados por la prestación del servicio, si ello aplica. 12. Constituir y acreditar 
las respectivas pólizas de responsabilidad contractual que amparen el transporte y seguro médico 
de los participantes cuando haya lugar, previa coordinación de cada actividad entre las partes. 13. 
Asumir la responsabilidad civil que genera la demanda o demandas interpuestas por terceros, 
derivada de su actividad. 14. Evaluar y mantener durante la ejecución del contrato, las 
características de calidad, cantidad, condiciones técnicas y económicas presentadas en la oferta. 15. 
Suscribir las actas correspondientes al desarrollo del contrato tales como inicio, terminación, 
liquidación. 16. Coordinar con el supervisor del contrato el número final de participantes para cada 
actividad, con cinco (5) días de anticipación a la actividad, a efectos de ejecutar y facturar los costos 
variables correspondientes. 17. Cumplir con la programación de las actividades establecidas durante 
la ejecución del contrato, atendiendo las modificaciones de fecha, hora y actividad que indique el 
supervisor del contrato. 18. Presentar junto con la factura informe detallado de la actividad 
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realizada, la cual deberá soportarse, como mínimo con el respectivo informe acompañado del 
registro fotográfico (mínimo 3 fotografías), constancia de entrega de materiales, insumos etc., y las 
constancias de asistencia. 19. Disponer del personal suficiente para prestar el acompañamiento y 
atención de las visitas técnicas o de reconocimiento, si aplica, a los sitios donde se va a realizar el 
evento que se autoricen. 20. Las demás que se requieran para lograr el cumplimiento del objeto de 
este contrato. 
 
CUARTA. - OBLIGACIONES DE FONCEP: 1. Efectuar el pago de conformidad con las condiciones del 
contrato. 2. Analizar y responder los requerimientos que formule el contratista dentro del término 
del contrato. 3. Velar por el cabal cumplimiento del objeto del contrato. 4. Verificar y dejar 
constancia del cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista al sistema de seguridad 
social integral y aportes parafiscales, según corresponda. 5. Recibir toda la información que en 
medio físico y magnético, según corresponda, haya sido producida por el contratista en ejecución 
del contrato. 6. Las demás establecidas en el acápite del Manual de Contratación y Manual de 
supervisión e Interventoría aprobados por la Entidad.   
 

QUINTA. - INFORMES El contratista deberá presentar al FONCEP, para cada pago un (1) informe 
detallado por cada una de las actividades realizadas, soportado con fotografías y listados de 
asistencia, en los cuales se describa las actividades desarrolladas.  
 
La periodicidad de cada informe deberá ser mensual de acuerdo con las actividades realizadas en el 
periodo respectivo, y se presentará un informe final, de acuerdo con las directrices impartidas por 
el FONCEP. 
 
Los mencionados informes deberán contener como mínimo la siguiente información: 
 

• Informe general de las actividades desarrolladas en medio magnético  

• Informe financiero del contrato 

• Incluir mínimo 3 fotos de cada una de las actividades desarrolladas 

• Relación de las listas y/o registros de asistencia para cada una de las actividades 

• Relación de insumos entregados (refrigerios, materiales) para cada una de las actividades 
desarrolladas que así lo requieran para el cumplimiento del objetivo.  

 
SEXTA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato será HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2025, o hasta agotar recursos, lo primero que ocurra, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
SÉPTIMA. - VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos fiscales y legales el valor del contrato será 
hasta por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($352.250.685) M/CTE, a monto agotable de conformidad con 
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los valores unitarios determinados en la oferta económica incluido IVA si a ello hubiere lugar. Del valor 
anterior, el FONCEP efectuará los descuentos que se generen de acuerdo con la normativa vigente y a 
los que haya lugar, en especial para Bogotá D.C. 
 
OCTAVA. - FORMA DE PAGO: Una vez esté perfeccionado el contrato de prestación de servicios y 
cumplidos los requisitos de ejecución del mismo, El FONCEP cancelará al CONTRATISTA el valor del 

contrato, en mensualidades vencidas de acuerdo con las actividades efectivamente desarrolladas de 
conformidad con el anexo No.1 << ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS>> y 
en proporción al número de participantes acordado en la mesa de trabajo o reunión previa al 
desarrollo de cada a actividad, de conformidad con los valores unitarios definidos y hasta el total 
previsto para cada actividad en la oferta que forma parte integral del contrato, sin perjuicio de la 
reinversión de excedentes que frente al particular se acuerde. 
 
El FONCEP a través del Área Financiera, efectuará el pago de los honorarios dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes a la fecha de radicación, de los siguientes documentos, en 
cumplimiento del artículo 16 del Decreto 189 de 2020: 
 

a) Factura electrónica. 
b) Informe detallado por cada una de las actividades realizadas.  
c) Certificado expedido por el revisor fiscal, en el que conste que se encuentra a paz y salvo en 

el pago de los aportes de sus empleados a los Sistemas de Seguridad Social en Salud, 
Pensión, ARL y aportes a SENA, ICBF y Caja de Compensación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 782 de 2002 y la Ley 1562 de 2012. 
 

Condiciones generales para el pago. 
 

• Los pagos requieren certificación expedida por el supervisor en la que conste el 
cumplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones en cada actividad. 

• Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s) o no se acompaña(n) los 
documentos requeridos para el pago, el término para este sólo empezará a contar a partir 
de la fecha en que se presenten en debida forma o que se haya aportado el último de los 
documentos. La(s) demora(s) en el pago originadas por la presentación incorrecta de los 
documentos requeridos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por ello 
derecho al pago de intereses o compensación de naturaleza alguna. 

• Las facturas deben estar diligenciadas en pesos colombianos, sin centavos. 

• Los pagos serán realizados en pesos colombianos, a través de la consignación en la cuenta 
corriente o de ahorros que indique el contratista, previo los descuentos de Ley. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: En todo caso el valor final del contrato corresponderá a la sumatoria de los 
pagos periódicos pactados en el mismo, los cuales serán proporcionales a los servicios 
efectivamente prestados. 
 
NOVENA. - LUGAR DE EJECUCIÓN: Las actividades se desarrollarán en la ciudad de Bogotá D.C, o 
donde sea requerido por parte de la Entidad la prestación del servicio previamente coordinado con 
el supervisor del contrato.  
 
Las actividades se podrán desarrollar manera virtual o presencial de acuerdo con su naturaleza, las 
condiciones previstas para su ejecución, y solicitado por el supervisor del contrato, en las sedes o 
lugares que cumplan con las condiciones técnicas y de bioseguridad para cada actividad y que el 
contratista ponga a disposición de la Entidad. 
 
DÉCIMA. - VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato, estará vigente por el término de 
ejecución previsto en la Cláusula Sexta del presente contrato. 
 
DÉCIMA PRIMERA. - GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, el CONTRATISTA 
deberá constituir a favor del FONCEP, identificado con el NIT. 860.041.163-8, una garantía única de 
cumplimiento expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, cuya póliza 
matriz haya sido aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia junto a su respectivo recibo 
de pago, o mediante la expedición de una garantía bancaria a primer requerimiento, la cual se mantendrá 
vigente de acuerdo con los riesgos amparados y plazos que se definen a continuación: 
 

• CUMPLIMIENTO: Por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con término igual al 
igual al plazo de ejecución del Contrato y seis (6) meses más 

• PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: por 
el cinco por ciento (5%) del valor total del contrato con una vigencia igual al plazo del contrato 
y tres (3) años más. 

• CALIDAD DEL SERVICIO: Por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con término 
igual al plazo de ejecución del Contrato y seis (6) meses más. 

• RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Equivalente a doscientos (200) SMLMV, por el 
termino de ejecución del contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La garantía no podrá ser cancelada sin la autorización escrita de FONCEP. El 
Contratista deberá cumplir todos los requisitos necesarios para mantener vigente la garantía a que se 
refiera el contrato. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Estará a cargo del Contratista el pago oportuno de todas las primas y 
erogaciones de constitución y mantenimiento de la garantía. 
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PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución 
del contrato resultante, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía única, 
de acuerdo con las normas legales vigentes. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: El CONTRATISTA debe mantener vigente la garantía única y ajustarla siempre que 
se produzca alguna modificación en el plazo y/o valor del contrato o en el evento en que se produzca la 
suspensión temporal del mismo. Si el CONTRATISTA, con ocasión de la adición, prórroga, suspensión o 
cualquier otra circunstancia que se presente durante la ejecución del contrato resultante, se niega a 
realizar la modificación de la póliza correspondiente, la entidad notificará de tal hecho a la compañía 
aseguradora que expidió la garantía que ampara la ejecución del contrato y coordinará con ésta, el 
mecanismo a fin de obtener la modificación de las garantías. Lo anterior por cuenta y riesgo del 
contratista, sin perjuicio de las sanciones o multas a que hubiere lugar. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El monto de la garantía se deberá restablecer por parte del CONTRATISTA cada 
vez que por razón de las multas impuestas se disminuyere o agotare. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. – CESIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 1993, el 
CONTRATISTA, no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados del contrato 
a ninguna persona, natural o jurídica, sin la previa autorización del FONCEP. La contravención a esta 
prohibición por parte del CONTRATISTA dará derecho al FONCEP de inmediato y sin requerimiento 
judicial alguno, a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
DÉCIMA TERCERA. - EXCLUSIÓN DE TODA RELACION LABORAL: El presente contrato no genera relación 
laboral alguna ni prestaciones sociales entre EL FONCEP y el CONTRATISTA ni sus empleados, según el 
mandato contenido en el inciso segundo del numeral 3°, del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 
 
DÉCIMA CUARTA. - SUPERVISIÓN: Por tratarse de un contrato de prestación de servicios, la vigilancia, 
control y seguimiento de la ejecución del contrato, será ejercida por el(la) por Responsable del Área de 
Talento Humano, o por quien haga sus veces o por quien designe el Subdirector (a) Jurídico (a), conforme 
el numeral 2° del artículo 7° de la Resolución No. 00979 de 2016, modificada por la Resolución No. DG-
00047 del 12 de agosto de 2022; quien tendrá comunicación directa con el contratista y por su conducto 
se tramitarán todos los asuntos relativos al desarrollo del contrato. La supervisión del contrato estará 
obligada a observar lo previsto en la Ley 80 de 1993, en especial lo dispuesto por los artículos 4, numeral 
1, y 26, numeral 1; en el Manual de Supervisión e interventoría del FONCEP y en las demás disposiciones 
aplicables a la supervisión de los contratos. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Además de las actividades propias de la designación, el supervisor deberá 
específicamente verificar como requisito para cada pago, que EL CONTRATISTA haya realizado el pago 
de sus aportes al Sistema General de Seguridad Social en pensión, salud y riesgos laborales, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes que regulen la 
materia. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de cambio del supervisor, no será necesario modificar el presente 
anexo al contrato y la designación se efectuará mediante comunicación escrita, previa solicitud de 
supervisor del contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo juramento, 
que ni él ni la empresa que representa están incursos en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
señaladas por la Constitución Política, las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
PARÁGRAFO. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES SOBREVINIENTES: Si llegare a sobrevenir 
inhabilidad e incompatibilidad el CONTRATISTA cederá el contrato previa autorización escrita del 
FONCEP o, si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución. 
 
DÉCIMA SEXTA. - AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA actuará con total autonomía 
técnica y plena independencia, por lo cual no contrae ningún vínculo de carácter laboral con FONCEP.  
 
El presente contrato en ningún caso causará el pago de prestaciones sociales y demás inherentes a la 
previsión social a favor del CONTRATISTA. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. - INDEMNIDAD: Es obligación del CONTRATISTA, mantener al FONCEP libre de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones provenientes de terceros y que se deriven de sus 
actividades. En virtud de ello, CONTRATISTA, mantendrá indemne al FONCEP contra todo reclamo, 
demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades 
de terceros, ocasionados por el CONTRATISTA, en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 
En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el FONCEP, por asuntos que según 
el contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será notificado lo más pronto posible para 
que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al 
FONCEP. Así mismo, el CONTRATISTA será responsable de todos los daños que ocasionados por culpa del 
mismo cause al FONCEP, y le reconocerá y pagará a este Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 
Pensiones el valor de tales daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción de este 
establecimiento público. 
 
DÉCIMA OCTAVA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda controversia o diferencia relativa a este 
CONTRATO, que surja entre sus PARTES, se solucionará ante la jurisdicción Contenciosa Administrativa, 
sin perjuicio de que las partes de común acuerdo puedan hacer uso de los mecanismos de solución de 
conflictos, conforme con los lineamientos que establezca la ley y demás normatividad de carácter 
distrital. 
 
DÉCIMA NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD: El CONTRATISTA, mantendrá bajo reserva y no podrá 
propagar, difundir o usar en beneficio propio o de terceros la totalidad o parte de cualquier dato o 
información que pertenezca u obtenga del FONCEP o de información que maneje con ocasión de las 
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actividades propias del proceso o programa en el cual presta sus servicios y de la sociedad en general, 
que le sea dada a conocer con ocasión del presente contrato.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo, mantendrá en secreto sus bases de datos e informaciones propias 
de su trabajo, tales como metodologías, estrategias, datos, proyectos, actividades, asuntos de interés 
privado del FONCEP y otras actividades inherentes al desarrollo del contrato.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA, deberá cuidar la información a la que tenga acceso, evitando 
su destrucción o utilización indebida. Así mismo, le está prohibido dar acceso o exhibir expedientes, 
documentos o archivos a personas no autorizadas. 
 
VIGÉSIMA. - RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE DEL CONTRATO: El presente contrato estará sometido a la 
legislación y jurisdicción colombiana y se regirá para todos los efectos por las normas de la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, sus normas reglamentarias y demás 
normas civiles y comerciales que la complementan adicionan y reglamentan, disposiciones que regulen 
la materia y el objeto del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación del contrato se efectuará de mutuo 
acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 y artículo 11 
de la Ley 1150 de 2007, dentro de los CUATRO (4) MESES siguientes a su terminación. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria 
que le haga el FONCEP, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, el FONCEP tendrá la 
facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los DOS (2) MESES siguientes, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones 
adquiridas por el contratista, el FONCEP podrá cobrar multas diarias y sucesivas equivalentes hasta el 
dos por ciento (2%) del valor total de este contrato, por cada día de retardo o incumplimiento, sin que 
el monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%) de su valor total. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA y el FONCEP acuerdan que el valor de las multas se descontará 
por EL FONCEP del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, previa imposición de la multa, mediante 
acto administrativo.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE MULTAS: El procedimiento para la 
aplicación de las multas previstas en la presente cláusula, será el establecido en el artículo 17 de la Ley 
1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y las demás normas que las complementen, 
modifiquen, sustituyan o adicionen.  
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PARÁGRAFO TERCERO: Estas multas serán acumulables y se contabilizarán separadamente para cada 
una de las obligaciones incumplidas que se causen por el simple retraso, sin que el FONCEP tenga que 
demostrarlo. Los perjuicios que se ocasionen al FONCEP por este concepto, se harán efectivos en forma 
separada, sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya lugar y de la aplicación de la 
cláusula penal pecuniaria.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: Las multas se harán efectivas de forma concomitante a la respectiva reclamación 
ante el contratista y ante la aseguradora que expidió la garantía única del CONTRATO.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: Sin perjuicio de lo anterior, el FONCEP adelantará las acciones pertinentes ante 
la jurisdicción competente, incluida la coactiva, cuando así se requiera. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. - SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: El CONTRATISTA se obliga para con el FONCEP a 
pagar una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, a título de estimación 
anticipada de perjuicios que ésta llegare a sufrir con ocasión del incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones que por medio del presente documento adquiere el CONTRATISTA. El valor de la cláusula 
penal pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial pero no definitivo de los 
perjuicios causados.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El procedimiento para hacer efectiva la presente cláusula, será el establecido en 
el Código de Procedimiento Administrativo, en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011 y las demás normas que las complementen, modifiquen, sustituyan o adicionen.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA autoriza expresamente al FONCEP con la simple suscripción 
del presente contrato, para descontar y tomar el valor de la cláusula penal pecuniaria, de cualquier suma 
que se le adeude por concepto de este contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva a través de la garantía 
constituida, conforme con lo dispuesto en la Ley.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por la 
aplicación de esta cláusula.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: La estimación del perjuicio se realizará de manera independiente a las multas u 
otro tipo de sanciones impuestas al CONTRATISTA durante la ejecución del contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - DE LA CADUCIDAD Y SUS EFECTOS: FONCEP podrá declarar la caducidad de este 
contrato cuando: i) en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte 
del CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede 
conducir a su paralización; ii) cuando el CONTRATISTA incumpla la obligación establecida en el numeral 
5o del artículo 5o de la Ley 80 de 1993. Declarada la caducidad, entre otras, tendrá los siguientes efectos 
contractuales: a) No habrá lugar a indemnización para el CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las 
sanciones e inhabilidades previstas en la ley; b) Quedarán sin efecto los derechos no causados a favor 
del CONTRATISTA; c) Se harán efectivas las garantías a que haya lugar, las multas previamente decretadas 
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y no hechas efectivas anteriormente y la cláusula penal pecuniaria; y d) Se suspenderán los pagos que se 
hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor del CONTRATISTA. Ejecutoriada la resolución de 
caducidad, se dará por terminado el contrato y se ordenará su liquidación en el estado en que se 
encuentre. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: Son aplicables 
a este contrato las disposiciones consignadas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993.  
 
VIGÉSIMA SEXTA. - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse 
en los siguientes eventos: i) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito; ii) Por mutuo acuerdo, 
siempre que de ello no se deriven mayores costos para FONCEP, ni se causen otros perjuicios.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Se entienden por fuerza mayor o caso fortuito las situaciones contempladas y 
definidas por el artículo 64 del Código Civil Colombiano, subrogado por la Ley 95 de 1890. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: FONCEP no indemnizará los daños y perjuicios que sufra el CONTRATISTA como 
consecuencia de la fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En el acta de suspensión respectiva se habrán de señalar las medidas a adoptar 
para la mitigación de los riesgos asociados a la suspensión y para la reactivación del contrato. En todo 
caso, durante el término de suspensión del contrato no habrá lugar a pago alguno a favor del 
CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: Reiniciado el contrato, el CONTRATISTA deberá remitir al FONCEP el certificado 
de modificación de la garantía, con los ajustes requeridos para su respectiva aprobación. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. - FORMAS DE TERMINACIÓN: El contrato se podrá terminar en los siguientes 
eventos: 1. Por vencimiento del plazo de ejecución. 2. Por mutuo acuerdo entre las partes. previo aviso 
mediante comunicación escrita. 3. Por cumplimiento del objeto contractual. 4. En forma unilateral por 
parte de FONCEP conforme a la ley. y 5. Por cualquiera de las causales previstas en la ley. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y LA NO TOLERANCIA CON LA CORRUPCIÓN: EL 
CONTRATISTA se compromete para con EL FONCEP a aunar esfuerzos para preservar, fortalecer y 
garantizar la transparencia y la prevención de corrupción en su gestión contractual, en el marco de los 
principios y normas constitucionales y en especial, en lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley 1474 de 
2011 "Disposiciones para prevenir y combatir la corrupción en la contratación pública", y 
artículo14delDecretoDistrital189de2020,dando cumplimiento a las siguientes conductas: 1. No ofrecer 
ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con 
la propuesta, o contrato que suscriba con ocasión del proceso de selección, ni tampoco permitir que sus 
empleados o contratistas lo hagan en su nombre. 2. Dar aviso inmediato a la (entidad) o autoridades 
competentes de cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativas efectuadas por los interesados o 
proponentes a los funcionarios públicos que intervengan de manera directa o indirectamente en el 
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proceso de selección, con la intención de inducir alguna decisión relacionada con la adjudicación. 3. No 
efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso 
de selección, con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la 
adjudicación. 4. No incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para cumplir con los 
requisitos del proceso de selección. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. - PREVENCIÓN VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO Y LENGUAJE NO SEXISTA: En 
cumplimiento de lo señalado en el Decreto No. 332 de 2020 modificado por el Decreto 634 de 2023 
expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá. D.C, EL CONTRATISTA se obliga a prevenir el abuso, el acoso 
sexual y las demás violencias basadas en género y promover su denuncia. Igualmente, EL CONTRATISTA 
deberá hacer un uso no sexista del lenguaje en el marco de sus actuaciones verbales y escritas. 
 

TRIGÉSIMA. - DERECHOS DE AUTOR Y CONFIDENCIALIDAD: EL (LA) CONTRATISTA será responsable 
de los conceptos que emita en desarrollo y ejecución del presente contrato, así como de mantener 
la reserva y confidencialidad de la información que obtenga como consecuencia de las actividades 
que desarrolle para el cumplimiento del objeto del mismo. De conformidad con las normas de 
Derechos de Autor, la información y demás documentos que resulten en desarrollo del objeto del 
presente contrato, gozan de protección legal y serán de propiedad del FONCEP, quien podrá 
publicarlos, divulgarlos o en cualquier forma usarlos.  
 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION: El CONTRATISTA, como 
mecanismo de protección, confidencialidad e integridad de la información del Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP, se compromete previa instrucción del 
supervisor del contrato, a conocer y aplicar durante la ejecución de sus obligaciones contractuales, 
la Política de Seguridad General de la Información en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones – FONCEP, así como el Manual de Modelo de Seguridad y Privacidad de la 
Información del FONCEP. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. - PROTECCIÓN Y CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL: EL(LA) 
CONTRATISTA, en desarrollo del presente contrato dará estricto cumplimiento a los lineamientos, 
normas, reglamentos, orientaciones y leyes ambientales aplicables.  
 
TRIGÉSIMA TERCERA. - SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO – SG-
SST: EL(LA) CONTRATISTA se obliga a conocer y cumplir las normas del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo – SG-SST, y los riegos a los que están expuestos con ocasión del 
desarrollo de sus obligaciones contractuales y lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, artículo 
2.2.4.6.10. PARAGRAFO: El CONTRATISTA, garantizará el cumplimiento de las normas, políticas, 
reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 
interno del FONCEP. Durante el desarrollo de las actividades el contratista debe conocer y aplicar 
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normas, procedimientos e instructivos para la prevención de accidentes de trabajo y lesiones 
establecidas por LA ENTIDAD. 
 
TRIGÉSIMA CUARTA. - REGISTRO Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato se 
pagará con cargo al CDP No. 224 del 25 de febrero de 2025, Rubro: O21202020090696590, Descripción 
del rubro: “Otros servicios deportivos y recreativos”, expedido por la Responsable del Área Financiera 
del FONCEP. 
 
TRIGÉSIMA QUINTA. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integral del presente contrato los 
siguientes documentos: 1. Certificado de Disponibilidad y Registro Presupuestal. 2. Los Estudios Previos. 

3. Oferta presentada por el CONTRATISTA. 4. Anexo No.1 << ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS MÍNIMOS. 5. Los demás documentos que se expidan con ocasión a la ejecución del contrato.  
 
TRIGÉSIMA SEXTA. - NOTIFICACIÓN: Para todos los efectos las partes convienen como lugar para recibir 
las notificaciones judiciales y extrajudiciales relacionadas directa o indirectamente con el presente 
contrato las siguientes: FONCEP en la Carrera 6 No. 14-98, Torre A, Piso 2 del Edificio Condominio Parque 
Santander en Bogotá D.C. y EL CONTRATISTA en la AVENIDA 68 No. 49 A – 47 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende 
perfeccionado a partir de la suscripción del mismo por las partes mediante la aceptación por SECOP II y 
para su ejecución, requiere el registro presupuestal, la aprobación de la garantía única que debe 
constituir el contratista y la suscripción del acta de inicio, a la cual se someterá el inicio de la ejecución 
del contrato. 
 
El presente Anexo se entiende aceptado y aprobado por las partes con la firma digital realizada en la 
Plataforma SECOP II del contrato principal. 
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